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por el Revresentante Permanente de Chiore ante las Naciones Unidas 

Tengo el honor de informarle de que debido a que Turquía, a pesar de la 
persistente ocupación de casi el 40% del territorio de Chipre por 35.000 soldados 
turcos, ha impugnado en repetidas oportunidades el derecho del Gobierno de la 
República de Chipre a fortalecer sus defensas, se ha considerado necesario señalar 
lo siguiente: 

Todo Estado independiente tiene el derecho soberano de legítima defensa, 
y  mientras perdure la actual situación, el Gobierno de la República de Chipre 
considera que tiene el deber primordial de fortalecer eficazmente sus defensas. 

Esto se ha declarado en forma oficial en repetidas oportunidades, y  
asimismo se ha subrayado que el fortalecimiento de la capacidad de defensa de 
la República de Chipre tiene simplemente por objeto aumentar el nivel de 
preparación para hacer frente a la amenaza constante que representan las 
tropas de ocupación equipadas con armas complejas y  pesadas, incluidos 
300 tanques, en caso que decidieran iniciar una nueva incursión militar en la 
República. 

Por consiguiente, no sólo es absurdo sugerir sino que es todavía peor 
sostener, como lo hizo recientemente el Ministro de Relaciones Exteriores de 
Turquía en su declaración en las sesiones plenarias del actual período de 
sesiones de la Asamblea General, que el ejercicio del derecho soberano de 
legítima defensa por parte de Chipre representa una amenaza para Turquía, cuyo 
ejército permanente tiene efectivos que exceden por mucho el número total de 
habitantes de Chipre, incluidos tanto los grecochipriotas como los 
turcochipriotas. 
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Agradecería que esta carta se hiciera distribuir como documento de la Asamblea 
General, en relación con el tema 47 del programa, y  del Consejo de Seguridad. 

(a) Andreas MAVROMMATIS 
Embajador 

Representante Permanente de Chipre 
ante las Naciones Unidas 
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